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Capítulo IV 

EL CONSEJO INTERNACIONAL DE LAS MADERAS TROPICALES 

Artículo 7 

Facultades y funciones del Consejo 

 El Consejo ejercerá todas las facultades y desempeñará, o hará que se desempeñen, todas 

las funciones necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones del presente Convenio.  

En particular: 

 a) Aprobará [, por votación especial,] los estatutos y reglamentos que sean necesarios 

para dar cumplimiento a las disposiciones del presente Convenio y compatibles con ellas, tales 

como su propio reglamento, el reglamento financiero y el estatuto del personal de la 

Organización.  Por el reglamento financiero se regirán, entre otras cosas, los ingresos y los 

gastos de fondos con arreglo a las cuentas establecidas en virtud del artículo 18.  El Consejo 

podrá prever en su reglamento un procedimiento que le permita decidir determinados asuntos 

sin reunirse. 

 b) Adoptará las decisiones que sean necesarias para garantizar el funcionamiento y la 

administración efectivos y eficaces de la Organización. 

 c) El Consejo llevará la documentación necesaria para el desempeño de las funciones 

que le confiere el presente Convenio. 

Artículo 8 

Presidente y Vicepresidente del Consejo 

 1. El Consejo elegirá para cada año civil un Presidente y un Vicepresidente, cuyos 

sueldos no serán pagados por la Organización. 

 2. El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos, uno entre los representantes de los 

miembros productores y el otro entre los representantes de los miembros consumidores.   



 TD/TIMBER.3/L.5/Add.2 
 página 3 

 3. Esos cargos se alternarán cada año entre las dos categorías de miembros, lo cual no 

impedirá que, en circunstancias excepcionales, uno de ellos, o ambos, sean reelegidos del 

Consejo. 

 4. En caso de ausencia temporal del Presidente, asumirá sus funciones el 

Vicepresidente.  En caso de ausencia temporal simultánea del Presidente y del Vicepresidente o 

en caso de ausencia de uno de ellos, o de ambos, durante el tiempo que quede del período para el 

cual fueron elegidos, el Consejo podrá elegir nuevos titulares de esos cargos entre los 

representantes de los miembros productores y/o entre los representantes de los miembros 

consumidores, según el caso, con carácter temporal o para el resto del período para el cual fueron 

elegidos sus predecesores. 

Artículo 14 

Director Ejecutivo y personal 

 1. El Consejo nombrará [, por votación especial,] al Director Ejecutivo. 

 2. El Consejo determinará las modalidades y condiciones del nombramiento del 

Director Ejecutivo. 

 3. El Director Ejecutivo será el más alto funcionario administrativo de la Organización 

y será responsable ante el Consejo de la aplicación y el funcionamiento del presente Convenio 

conforme a las decisiones del Consejo. 

 4. El Director Ejecutivo nombrará al personal conforme al estatuto que para el personal 

establezca el Consejo.  El personal será responsable ante el Director Ejecutivo. 

 5. Ni el Director Ejecutivo ni ningún miembro del personal tendrá interés financiero 

alguno en la industria o el comercio de las maderas ni en actividades comerciales conexas. 

 6. En el desempeño de sus funciones, el Director Ejecutivo y el personal no solicitarán 

ni recibirán instrucciones de ningún miembro ni de ninguna autoridad ajena a la Organización y 

se abstendrán de toda acción que pueda desacreditar su condición de funcionarios internacionales 

responsables en última instancia ante el Consejo.  Todo miembro respetará el carácter 
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exclusivamente internacional de las funciones del Director Ejecutivo y del personal y no tratará 

de influir en ellos en el desempeño de sus funciones. 

Capítulo V 

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

Artículo 17 

Privilegios e inmunidades 

 1. La Organización tendrá personalidad jurídica.  En particular, estará facultada para 

contratar, adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles y para litigar. 

 2. La condición jurídica y los privilegios e inmunidades de la Organización, de su 

Director Ejecutivo, su personal y sus expertos, y de los representantes de los miembros que se 

encuentren en territorio del Japón, continuarán rigiéndose por el Acuerdo de Sede firmado en 

Tokio el 27 de febrero de 1988 entre el Gobierno del Japón y la Organización Internacional de 

las Maderas Tropicales, con las enmiendas que sean necesarias para el debido funcionamiento 

del presente Convenio. 

 3. La Organización podrá concertar con uno o más países acuerdos, que habrán de ser 

aprobados por el Consejo, sobre las facultades, privilegios e inmunidades que sean necesarios 

para el debido funcionamiento del presente Convenio. 

 4. Si la sede de la Organización se traslada a otro país, el miembro de que se trate 

concertará lo antes posible con la Organización un acuerdo de sede que habrá de ser aprobado 

por el Consejo.  En tanto se concierta ese acuerdo, la Organización pedirá al nuevo gobierno 

huésped que, dentro de los límites de su legislación, exima de impuestos las remuneraciones 

pagadas por la Organización a sus funcionarios y los haberes, ingresos y demás bienes de la 

Organización. 

 5. El Acuerdo de Sede será independiente del presente Convenio.  No obstante, 

terminará: 
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 a) Por acuerdo entre el gobierno huésped y la Organización; 

 b) En el caso de que la sede de la Organización se traslade del país del gobierno 

huésped; o 

 c) En el caso de que la Organización deje de existir. 

Capítulo X 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

Artículo 32 

Exención de obligaciones 

 1. Cuando ello sea necesario debido a circunstancias excepcionales, situaciones de 

emergencia o casos de fuerza mayor no previstos expresamente en el presente Convenio, el 

Consejo podrá [, por votación especial,] eximir a cualquier miembro de cualquiera de las 

obligaciones impuestas por el presente Convenio si le convencen las explicaciones dadas por ese 

miembro sobre las razones por las que no puede cumplir la obligación. 

 2. El Consejo, cuando conceda una exención a un miembro conforme al párrafo 1 de 

este artículo, indicará expresamente en qué condiciones y modalidades y por cuánto tiempo se 

exime a tal miembro de esa obligación, así como las razones por las que se concede la exención. 

Artículo 36 

No discriminación 

 Ninguna disposición del presente Convenio autorizará el uso de medidas para restringir o 

prohibir el comercio internacional de madera y productos de madera, en particular las que 

afecten a sus importaciones y su utilización. 

----- 

 


